	[image: ]
	
	




[bookmark: _GoBack]

 HONORALE CAMARA DE SENADORES 
 ENTRE RIOS

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:
			La Esc. De Educación Técnica Nº 114 “Justo José de Urquiza” .Ubicada en la Ciudad de General Ramírez, Depto. Diamante, cumple su aniversario Nº 27.-
			Su labor pedagógica aporta permanentemente a la formación de sujetos técnicos profesionales comprometidos en el que hacer personal y social.-
			Desde estos días se da comienzo al trabajo preparatorio de dicho evento, ya que el 05 de agosto de 1991 se crea la Escuela Provincial Nº 114.-
			A los efectos de establecer algunos antecedentes que hacen a la historia de esta Institución educativa podemos mencionar que un 20 de octubre del año 1988, vecinos de la Ciudad de General Ramírez se reúnen en la Casa Municipal de la Cultura para solicitar una escuela Técnica ante las autoridades provinciales.-
			En el año 1989 se crea un ciclo básico con orientación técnica en el existente Instituto Comercial Nº 82 “Francisco Ramírez”.-
			En el año 1990 pasa a ser anexo del bachillerato acelerado para adultos (BAPA), trasladándose físicamente al predio cedido por la Asociación Argentina de Descendientes de Alemanes del Volga filial General Ramírez.-
			Que el 16 de octubre de 1990 por Decreto 4404 MBSCE implementó la enseñanza d3el idioma Alemán como lengua extranjera.-
			Con fecha 05 de agosto de 1991 se dicta la Resolución Nº 2597 del C.G.E creando la Escuela Provincial de Nivel Medio Nº 114.-
			El 9 de diciembre de4l año 2009 por Resolución 3819 del C.G.E resuelve la imposición del nombre a Escuela Técnica Nº 114 de General Ramírez, Depto. Diamante como “Justo José de Urquiza”.-
			Compartimos los objetivos que se propone la Institución educativa y que merecen ser resaltados; en relación a la escuela se pretende tener actores involucrados con la Institución, responder a la demanda de la realidad social con formación integral, ética y profesional.-
			En lo que respecta al ciclo básico se pretende la formación del aspecto humano científico y tecnológico del alumno; permitiendo la inserción social con actitud crítica, responsable y comprometida. Estimulando la elección y continuidad en el ciclo superior.-
			En lo que respecta a los egresados se procura una formación humana y técnica adaptada al medio social laboral con actitudes de adecuación y superación frente a aspectos pedagógicos y técnicos.-
Por todo lo expuesto, Señor Presidente, entendemos de suma importancia que, la Honorable Cámara de Senadores se pronuncie en el sentido indicado. -
			Señor Presidente con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares. -

		









		HONORABLE CAMARA DE SENADORES
				ENTRE RIOS
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA
		DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE 
				DECLARACION
Articulo1º.- Declárese de interés Institucional y Educativo de la HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LAPROVINCIA DE ENTRE RIOS, el Aniversario Nº 27 DE LA Esc. De Educación Técnica Nº 114 “Justo José de Urquiza” de la Ciudad de Gral. Ramírez, Depto. Diamante, a celebrarse el próximo 05 de agosto del cursal.-
Artículo 2º.- Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Dirección de la Esc. De Educación Técnica Nº 114 “Justo José de Urquiza” de General Ramírez, Depto. Diamante y a la Municipalidad de dicha Ciudad.-
Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese y archívese. -	


			


			
			

			

			

			

			
			

















Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)

image1.png




image2.png
Blogue de Senadores de la Provincia de Entre Rios

Cambiemos





